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Van contra orden de juez

Enfrenta
la UNAM
trabasde
Esquivel

Buscan reactivar

caso para presentar
dictamen sobre

plagio de tesis

VÍCTOR FUENTES

La UNAM promovióunade-
mandade amparocontrael
juezdelaCiudaddeMéxico
que,desdefinalesde abril,le
impide resolverel procedi-
mientoacadémicosobreel
posibleplagiode la tesisde
licenciaturade la Ministra
YasmínEsquivel.

La demanda,quepresen-
taronla UNAM, el Consejo
Universitarioy elComitéde
Etica (Cuética)fue promovi-
dael13dejunio,y admitidaa
trámiteelpasadomartespor
elJuezCuartodeDistritoen
Materia Civil, Eduardo Her-
nándezSánchez.

Esquivel originalmente
habíapresentadoun amparo
paracuestionarla legalidad
de la actuacióndel Cuética,
organismo que investiga si
laMinistraplagiólatesisque
presentóen 1987,la cual es
prácticamenteidénticaa la
defendidaun añoantespor
elalumnoEdgarUlisesBáez.

21 un
colegiadodecircuitodesechó
eseamparo,loqueaparente-
menteliberabaa la UNAM
paraemitirsuveredicto.

Sin embargo,en previ-
sión al revésen el colegiado,
Esquivelyahabíapresentado
unademandaordinariaante
elJuez60delaCiviladscrito
al TribunalSuperiorde Jus-
ticiade la CDMX, José Ma-
nuelSalazarUribe,quiende
inmediatoleconcedió“medi-
dascautelares”parafrenarla
resolucióndelaUNAM.

En su amparo,que vuel-
veallevaralajusticiafederal,
la UNAM reclama un acuer-
dodictadoel22demayopor
eljuezSalazarUribeenelex-
pediente387/2023.

Por lo pronto,eljuez Her-
nándezSánchezfijólaaudien-
ciaconstitucionalenelampa-
roparael31dejulio,perono
sepronunciósobrelasuspen-
sióndelactoreclamadopor-
quelaUNAM nolasolicitó.

Esquiveltendráparticipa-
ciónenesteamparoencalidad
detercerainteresada,no obs-
tante,el29dejunio,un actua-
riodeljuzgadoreportóquela
direcciónproporcionadapor
laUNAM parabuscaralaMi-
nistrayemplazarlano existe.

“Requiérasealaparteque-
josaparaque,dentrodelplazo
detresdías,legalmentecom-
putado,proporcioneeldomi-
cilioactualdeYasmínEsqui-
vel,puesdeladiligenciaque
seagregaseadviertequeelfe-
datariono encontróelnúme-
ro 8 en la callequerecorrió;
deahíqueseanecesarioque
aporteuna nuevalocacióno
bien,de serel caso,aclarelos
datosdelaqueyafuepropor-
cionada”,ordenóeljuez.

El pasado8 dejunio,abo-
gadosdelaMinistrainforma-
ronquelajuezaNovenadelo
Civil delTIICDMX, Magda-
lenaMalpica,dictósentencia
favorableasuclientaenotra

demanda,en la queaparen-
tementenotuvooposiciónde
algunacontraparte.
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se de-
terminóqueEsquivelfuela
autoradelatesisoriginal,pe-
ro la UNAM respondióque
no estávinculadapor esefa-
llo,pues no participóen el
juicio,y portantoseguirácon
su procedimiento.

El Cuéticainformóque
ya estálistoel dictamenso-
bre el plagiode la tesisde
Esquivel,el cual no ha sido
presentadoprecisamentepor
laresoluciónpromovidapor
lapropiaMinistra.

En esa sentencia,

Congelado Elúltimorecursolegal
presentado por laMinistra
Yasmín Esquivel para
detener las resoluciones
de laUNAM está en litigio.

 
mUn tribunaldesechó

en abrilun amparo

de Esquivelque pretendía
impedir a la UNAM tomar
decisionesen elcaso.

mMLa Universidad indicó

que estaba listapara
dar a conocer ladecisión
delComitédeÉtica.

mmPero ese mismo día,
la UNAM informó

que un juzgado
de laCDMX habíaorde-
nado abstenersede con-
tinuarcon elproceso.




